
Acta de la Junta de Facultad celebrada en sesión 

extraordinaria el jueves 4 de Septiembre de 2014 en la Sala de 

Grados de la Facultad de Educación 

 
 

 

Asistentes 

 
Alfageme González, Mª Begoña 
Ayala de la Peña, Amalia 
Encabo Fernández, Eduardo 
Férez Mora, Pedro Antonio 
Ferrándiz García, Carmen 
García Pellicer, Juan José 
Gomariz Vicente, Mª Ángeles 
Hernández Abenza, Luis 
Martínez Segura, Mª José 
Molina Puche, Sebastián 
Moreno Martínez, Pedro Luis 
Nieto Cano, José Miguel 
Ortega Castejón, José F. (Secretario) 
Ortuño Molina, Jorge 
Osa Ayala, Cristobalina Electra de la 
Parada Navas, José Luis 
Pro Bueno, Antonio J. de (Decano) 
Sánchez Jiménez, Encarnación 
Solano Fernández, Isabel Mª 

 
 

Excusan su asistencia 
 

Carrillo Gallego, Dolores 
Prendes Espinosa, Mª Paz 
Solano Rodríguez, Mª Ángeles 
 

Orden del día 

 

1. Aprobación, si procede, de las guías docentes 
de los títulos de grado que se imparten en 
nuestra facultad.  
 
2. Aprobación, si procede, de las guías docentes 
de los títulos de máster que se imparten en 
nuestra facultad.  
 
 
 
 
 

Comienza la sesión siendo las 17’00 horas del día jueves 4 de Septiembre de dos mil catorce. 

1. Aprobación, si procede, de las guías docentes de los títulos de grado que se imparten en 

nuestra facultad.  

 

 Se ha procedido a una nueva revisión de las guías docentes que, una vez han sido 
validadas por los departamentos, han de ser aprobadas por la Junta para su posterior 
validación por el centro. Aunque se ha avanzado considerablemente respecto a la situación de 
julio, aún quedan guías que, al no cumplir con los requisitos que se expusieron en la Junta 
celebrada el 28 de julio (ver acta correspondiente), no se propondrán para su aprobación a la 
Junta. Son las que se especifican a continuación:  
 

Ed. Infantil Ed. Primaria Ed. Social Pedagogía 

1981 
1985 
1992 
1993 
1994 
1996 
2011 
2013 
2014 
2019 
2020 

1133 
1138 
1144 
1160 
1163 
1174 
1176 
1181 
1182 
1196 
1200 

2073 
2074 
2077 
2078 
2079 
2081 
2093 
2094 
2095 
2101 

2389 
2392 
2394 
2395 
2396 
2400 
2407 
2409 
2413 
2415 



2023 
2024 

1201 
1203 
1206 
1210 
1211 
1212 
1215 
1224 
1225 
1228 
1229 
1230 
1231 
1239 
1242 
2191 
2558 
2559 
3953 
3954 
3957 
3958 
3961 
3962 
3963 
3965 
3966 

2104 
2107 

2416 
2417 
2418 
2420 
2422 
2423 
2427 
2430 
2433 
2434 

 

Las guías docentes validadas por los departamentos y no especificadas en la tabla 
anterior cumplen ya con los requisitos establecidos por la Comisión Académica, por lo que se 
propone a la Junta su aprobación. 

 
Se aprueba. 

 

2. Aprobación, si procede, de las guías docentes de los títulos de máster que se imparten en 

nuestra facultad.  

 

 Puesto que aún hay numerosas guías sin completar o validar por los departamentos, y 
en algunas ya validadas se siguen detectando errores a corregir, se propone posponer la 
aprobación de las guías de los títulos de máster de nuestra facultad para una posterior junta.  

Dña.  Rosa Mª Hervás, coordinadora del Máster Universitario en Educación y Museos 
solicita que, si las guías docentes de este máster cumplen ya con los requisitos formales y dado 
que sus clases comienzan el 15 de septiembre, se proponga su aprobación a la Junta.  

La Sra. Vicedecana de Postgrado explica que esta aprobación se realizaría supeditada al 
compromiso por parte de la coordinadora de revisar aquellos aspectos de las guías docentes 
que sean susceptibles de mejora. Dña. Rosa Mª Hervás asume este compromiso.   

Se aprueba.  
 
Y, sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 18’00 horas del mismo día. 

El Decano     El Secretario 

  Fdo. Antonio de Pro Bueno   Fdo. José Francisco Ortega Castejón 


